
RESOLUCIÓN NORMATIVA (ARBA Bs. As.) 47/2020  

La ARBA permite regularizar las deudas vencidas o devengadas al 31/5/2020 

SUMARIO: Se establece que podrán incluirse las deudas vencidas o 
devengadas al 31/5/2020 dentro del régimen de regularización para aquellas 
que no se encuentren en proceso de ejecución judicial, ni en instancia de 
fiscalización, de determinación o de discusión administrativa -RN (ARBA Bs. 
As.) 6/2016, Cap. II-.  
También podrán regularizarse dentro del mismo régimen la totalidad de los 
planes de pago que se encuentren caducos al 31/5/2020.  
Por otra parte, se deroga el régimen de regularización de deudas de agentes de 
recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de percepciones y 
retenciones no efectuadas correspondientes a los impuestos sobre los ingresos 
brutos y de sellos -RN (ARBA Bs. As.) 6/2016, Cap. V-.  

JURISDICCIÓN: Buenos Aires 

ORGANISMO: Agencia de Recaudación de la Provincia de Buenos 
Aires 

FECHA: 20/07/2020 
BOL. OFICIAL: 21/07/2020 
  

VIGENCIA 
DESDE: 

  

21/07/2020 

  

Análisis de la norma    

  

  

VISTO: 

El expediente Nº 22700-0031416/2020 por el que se propicia modificar la 
Resolución Normativa N° 6/2016 y modificatorias, y 
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CONSIDERANDO: 

Que, en ejercicio de las facultades conferidas por los artículos 105 del Código 
Fiscal -Ley Nº 10397 (T.O. 2011) y modificatorias- y 75 de la Ley Nº 14044 
(Impositiva para el Ejercicio Fiscal 2010) y modificatorias, mediante la 
Resolución Normativa N° 6/2016 esta Agencia de Recaudación estableció un 
régimen permanente para la regularización de deudas de los contribuyentes y 
sus responsables solidarios, provenientes de los Impuestos Inmobiliario -
componente Básico y Complementario-, a los Automotores -incluyendo a 
vehículos automotores y embarcaciones deportivas o de recreación-, sobre los 
Ingresos Brutos y de Sellos; y para la regularización de las deudas de los 
agentes de recaudación y sus responsables solidarios, provenientes de 
percepciones y/o retenciones no efectuadas con relación a los Impuestos sobre 
los Ingresos Brutos y de Sellos; 

Que, posteriormente, las Resoluciones Normativas Nº 24/2017, N° 25/2018, 
N° 46/2018, N° 9/2019 y N° 26/2019 introdujeron modificaciones en el texto 
de la Resolución Normativa Nº 6/2016, ya citada; 

Que, por otra parte, ante el actual contexto sanitario, mediante el Decreto 
Nacional N° 260/2020 se amplió por el plazo de un (1) año la emergencia 
pública en materia sanitaria establecida en la Ley Nº 27541, en virtud de que 
la Organización Mundial de la Salud declaró la pandemia con relación al 
Coronavirus COVID-19; 

Que en dicho contexto se dictó el Decreto Provincial N° 132/2020, mediante 
el cual se declaró la emergencia sanitaria en el ámbito de la Provincia de 
Buenos Aires por el término de ciento ochenta (180) días; 

Que de acuerdo con el Decreto Provincial N° 203/2020, se dispuso suspender 
el deber de asistencia a los lugares de trabajo en el ámbito provincial entre los 
días 1º al 12 de abril de 2020, siendo prorrogado este mismo, sucesivamente 
por los Decretos Provinciales N° 255/2020, N° 282/2020, Nº 340/2020, Nº 
433/2020, N° 498/2020 y Nº 583/2020; 

Que por Decreto Nacional N° 297/2020 se dispuso, hasta el 31 de marzo de 
2020, el aislamiento social, preventivo y obligatorio, siendo prorrogado este 
mismo por los Decretos Nacionales N° 325/2020, N° 355/2020, N° 408/2020, 
Nº 459/2020, Nº 493/2020, Nº 520/2020 y Nº 576/2020; 



Que, en el marco de las regulaciones de emergencia citadas precedentemente y 
sus eventuales prórrogas, con el fin de contemplar la situación económica que 
atraviesan los contribuyentes, y con el objetivo de posibilitar el debido 
cumplimiento de las obligaciones tributarias a su cargo, se estima oportuna la 
adopción de medidas de gestión necesarias a fin de facilitar a aquellos sujetos 
más afectados, la regularización de su situación tributaria; 

Que han tomado debida intervención la Subdirección Ejecutiva de 
Recaudación y Catastro, la Subdirección Ejecutiva de Acciones Territoriales y 
Servicios y la Subdirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos; 

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 
13766; 

Por ello, 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA AGENCIA DE RECAUDACIÓN 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

RESUELVE: 

Art. 1 - Establecer que podrán regularizarse en el marco de la resolución 
normativa 6/2016 y modificatorias, las deudas referidas en el artículo 10 de la 
misma, que se encuentren vencidas o devengadas, según el impuesto del que 
se trate, hasta el 31 de mayo de 2020, inclusive. 

También, podrán regularizarse en el marco de la resolución normativa 6/2016 
y modificatorias, la totalidad de los planes de pago que se encuentren caducos 
al 31 de mayo de 2020, inclusive. 

Art. 2 - Derogar el Capítulo V - “Deudas de agentes de recaudación y sus 
responsables solidarios, provenientes de percepciones y retenciones no 
efectuadas correspondientes a los impuestos sobre los ingresos brutos y de 
sellos. Normas Especiales” (arts. 47 a 62, ambos inclusive)-, de la resolución 
normativa 6/2016 y modificatorias. 

Art. 3 - La presente resolución comenzará a regir a partir del día 3 de agosto 
de 2020, inclusive. 

Art. 4 - De forma. 
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TEXTO S/RN (ARBA Bs. As.) 47/2020 - BO (Bs. As.): 21/7/2020 

FUENTE: RN (ARBA Bs. As.) 47/2020 

VIGENCIA Y APLICACIÓN 

Vigencia: 21/7/2020 

Aplicación: a partir del 3/8/2020 
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